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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

2 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2025, de la Dirección General de Función Pú-
blica, por la que se hace pública la composición del Tribunal Calificador del
proceso selectivo para el personal laboral fijo de la categoría profesional de Ti-
tulado Superior, Grupo I, Nivel 9, Área B, para la adquisición de la condición de
personal funcionario de carrera del Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Supe-
riores, Escala de Ingeniería Superior, Especialidad de Ordenación Rural e In-
dustrias Agroalimentarias, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1,
de la Comunidad de Madrid, convocado mediante Orden 2146/2022, de 30 de
septiembre, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.

Mediante Orden 2146/2022, de 30 de septiembre, de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 244, de 13 de
octubre), se convocó proceso selectivo para el personal laboral fijo de la categoría profesio-
nal de Titulado Superior, Grupo I, Nivel 9, Área B, para la adquisición de la condición de
personal funcionario de carrera del Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superiores, Escala
de Ingeniería Superior, Especialidad de Ordenación Rural e Industrias Agroalimentarias, de
Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid.

En cumplimiento de lo establecido en la base séptima de la referida orden de convo-
catoria y en la base décima de la Orden 290/2018, de 27 de junio, de la entonces Vicepre-
sidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 163, de 10 de julio de 2018), por la que se aprueban las
bases generales por las que se regirán las convocatorias de procesos selectivos de personal
funcionario de Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid, el Tribunal que ha
de juzgar las pruebas señaladas en el párrafo anterior se designará por Resolución de la Di-
rección General de Función Pública, de conformidad con el procedimiento previsto en la
normativa de aplicación en la materia para la designación de los miembros de Tribunales
Calificadores de dichos procesos selectivos de personal laboral.

En virtud de cuanto antecede, una vez celebrado el sorteo ante Notario para la designa-
ción de los miembros del Tribunal que se prevé en la citada normativa, esta Dirección General

RESUELVE

Hacer pública la composición del Tribunal que ha de juzgar las pruebas selectivas de
referencia, que figura como Anexo a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Hacienda, dentro del plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dado en Madrid, a 17 de julio de 2025.—La Directora General de Función Pública,
María José Esteban Raposo.
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ANEXO

TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO
PARA EL PERSONAL LABORAL FIJO DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL

DE TITULADO SUPERIOR, GRUPO I, NIVEL 9, ÁREA B,
PARA LA ADQUISICIÓN DE LA CONDICIÓN DE PERSONAL FUNCIONARIO

DE CARRERA DEL CUERPO DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS
SUPERIORES, ESCALA DE INGENIERÍA SUPERIOR, ESPECIALIDAD

DE ORDENACIÓN RURAL E INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS,
DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A1,

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Tribunal Calificador

Presidentes:
— Titular: D. José Alberto Millán González.
— Suplente: D. Juan Fajardo Vizcayno.
Secretarios:
— Titular: D. Manuel Escudero Vela.
— Suplente: D.a Elisa Silvia García Rodríguez.
Vocales:
— Titular: D.a Eva Guerrero Castells.
— Suplente: D. Agustín Bonilla Rodríguez.
— Titular: D.a Berta Elena Fernández Dueñas.
— Suplente: D.a Marina Elcano Delgado.
— Titular: D. Luis Terrón García.
— Suplente: D. Pedro Antonio García Fernández.

(03/11.988/25)
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